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A pJstillás Históricas 

(Por rcferiroe á documentos publi�:idos en esta REVISTA, insert:imos 
las SÍ!t11icntcs anotaciones, toma,f.,s del Bo!etin de Historia!/ A nli•

gtJedades, números 08, Ú!') y 72. Da-nos las grar.ias al señ ,r don E:luar• 

. do l'��ada por los benévolos términos con que se digna calificar nues-

tra í\Ev�sTA).
- · 

* 

.. .

En el prefacio de El Precursor hicimos nntar que exis­
tían en los libros parroquialPs dos partidas de ba11Ii�mo 
que podían corresponder al General Nariiio: una de 1760 
y otra de 1765. En ambas se trata de un hijo de don Vi­
cente Nariiio y de doñ,i Catalina Alvarez, y se le cia el de 
Antonio como uno de sus nombres. Todos sus biógrafos 
ponían esta última fecha como la del nar.imiento del pró­
cer, bien qne ninguno hubiera publicado su partida de 
bautismo, ni aun siquiera señalado el día ni el mes dl este 
&eontPcimiento. 

Nos inclinamos sin embargo á acPptar la primera, por• 
que la copia de la partida de matrimonio que «>xistla en 
nuestro porler <leda que éste se había celebrado en 1780, 
Pensamos que no podía haberse casarlo Nariño á los quin­
ce años, y por eso nos pareció más probabk fuese 1760 la 
fecha de su nacimiento, aunque no Lu viésemos de ello cer­
tidumbre. 

El punto se ha aclarado lnégo con la puhlicación que 
hicicron de la partida de matrimonio los señores O,nrio y 
Tobar en la REvrSTA DEL Ro,ARJO. Allí aparece que d ma­
trimonio fue en 1785 y no rn 1780, como lo habfamns pu• 
blicado en El Precursor. Provino quizós el error ele que 
en el libro parroquial se había enmendado la palHhra cinco

y quedó casi ininteligible, como si más bien se hubiese bo­
rrado, y aun cuando la enm�n,latura se hizo constar al fin 
de la partida y se puso el acostumbrarlo vale, sin duda el 
escribiente no lomó nota de esta salvedad. 
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Quedó pues sin fuerza el único argumento que tenía­
mos para creer que Nc1riño hubiese naciJo t'D 176u. D-ilOS 
que hemos sabido posteriormente nos convencerían, si ya 
no lo estuviésemos con dicha publicación, que el gran cun­
dinama rq11és nació en , 765, y que aquella otra partida es 
la de su hermano don José . 

Hay algunas otras rlifer,mcias entre las partidas de a­
trimonio publicadas en El Precursor y en la REVISTA DEL 
RosAnIO. Fuéra de dos ó tres palabras cambiadas, sin duda 
al corre!6ir las pruebas, cresénJolas yerros tirográficos, 
comprendemos que el copista, á manera de algunos taquí­
grafos, suprimió dtulos para ponerlos después, fiado en su 
memoria, como llustrfo"m?, doctor, ele., y que olvidó escri­
birlos luégo. No aprobamos este modo de copiar, pero nos

explicamos así esas dif�rencias en la forma de dicho ducu­
menlo. T·imbién la partiJa de matrimonio publicada en 
dicha REVISTA tiene alguna difc:rencia con el orig:nal que 
existe en Las Nieves. En éste se dice qne se corrieron las 
proclamas" en La Catedral, en San la Bárbara y en esta 
igle!-óia," frase que no aparece en aquélla y sf aparece en 
El Precursor. Se nos hacia raro, en verdad, que nuestro 
copista hubiera inventado tales palabras, y por eso fuimos 
á solicitar recientemente una copia de dicha partiJa. 

Además de esas diez palabras suprimidas t'n la partida 
publicada por los señores mencionados, hay otras prque­
ñas dif�rencias entre ésta y el original. Reproducirnos á 
continuación ambas, ponem,1s en bastardilla las dilercncias 
y st.ñalamos con puntos suspen�ivos las omii,;iones. La par­
tida publicada en la REVISTA DEL HosARIO <lice: 

En veinte y siete de M 1rzo de mil setecieñtos ...•. ochenta y 
cinco, el l!wlrisimo señor Do�lor Don José de Isahella, con mi li­
cencia asi�tió al matrimonio de los Sres. don Antonio Nariño, 
feligrés de la Pci1·roquial de San/a Bárbara, y .••..• Dv11a M:1ría 
Magdalena ...... Ortega, habiéndose corrido las µroclamas .•.... 
.• � ................................. �--··· .•..•..• : .. .... de las que no re. 
sultó impedimento alguno. El primero, don Antonio Nt1riño, hijo 

•
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legitimo de don Vicente .••... Na riño, ya difunto Contador Ma. 
yor, y de n.• Catalina Alvarez, fdigrests de la Parroquia dec.5tm­
la Birbara; y la Do,ia María Mag,ialena Ortega, hija legítima 
de don José Ignacio de Ortega, Administrador de la Real Renta 
de Aguardienles, y de D.• Petrona de Me,a .. ya difunta. Fueron 
testigos el Sdior Doctor don José Ignacio de Ortega, el Doctor don.

JoséMantiel del Ca�tilo, Don Ignacio San/amaría. CINCO enmen. 
dado vaie. Diego Díaz de Arcaya. 

El original dice: 

En veinte y siete de Marzo de mil setecientos y ochenta y 
cinco. El Ilmo. S, ñ9r D D. Joseph de Ysabe.lla, con mi licencia, 
asistin al matrimonio de los S. S. D. Antonio Nariño feligrés de 
la parroql. de St.• Bárbara y de D Maria Magdalena de Orte­
ga ; habiéndose corrido las proclamas en la cathedral, en S_t•. 
Bárbara y en esta Ig.• de las que no resultó impedimento algu­
no. El primero D. Antonio Nariño hijo legítimo de D. Vicente 
de Nariño ya difunto c·ontador Mayor y de D. Catharina Alva• 
rez feligrés de la parroql. de St.• Bárbara. Y la D. María Mag· 
dalena Ortega hija legítirm1 de D. Joseph Ignacio de Ortega 

1 

Administrador de la RI. Renta de Aguardientes y de D. Petro. 
na de Mes11 -ya difonta : fueron testigos el S. D. Joseph Ignacio 
Ortega, el D. D. Joseph Manuel de el Castillo, D. Ignacio St.• 
María. Cinco enmendado vale. 

Firmado, Dügo Diaz de Arcaya

Aun cuando la partirta publicada en El Precursor tie-.
ne bastantes yert·os, como lo hemos reconocido, los seño• 
res o�orio y Tubar señalan más de los qne hay en reali• 
dad. Las abreviat'uras <le don y doctor aparecen en aquel 
libro iguales al original, y no corno fueron corregidas por 
dichos srfiorcs. 

En resumen, el General Nariño nació en 1765, el 14 de 
Abril, y se ca ó el 27 Je Marzo d� 1785. Tenía pues vein�e 
años, como lo dijimos en el citado prtfacio de El Precur­

sor. A quienes tengan <licho liuro les suplicamos anotar, á 
fin rle qt1e no lleguen otros i\ caer rn este error por culpa 
nué;lra, que la partida de bautismo que allí figura es la de 
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don José Nariño, hermano del General, y agregar al mar­
gen en la partida de matrimonio la palabra cinco.

Los señores Tobar y Osorio han prestado un buen ser� 
vicio con la aclaración de estas fechas, y la REVISTA men­
cionada con la publicación de estos y otros documentos 
históricos de alta importancia. 

Debemos adicionar también el dato que se da Pn El

Precursor, en la página 600, sobre descendientes de Narí­
fio, diciendo qne el estimable señor don Manuel Saiz Nari­
fio, que vive en esta ciudad, es nielo legítimo de dicho Ge­
neral, y que en París reside la familia que desciende del 
señor Grrgorio Nariiío, hijo legítimo del General Nariño, 
familia que antes se habla radicado en Cuba. 

• 

• • 

La amena REv1s1'A DEL COLEGIO DEL RosARJO publicó­
recie,nlemenle un notable articulo biográfico del doctor don 
Rafael Ri vas, el cual ldmos con toda atención, por tratar­
se de aquel distinguido colombiano y por ser autor nuestro 
inteligente colPga el señor don Raimundo Rivas. 

Como allí se mencionan, en una nota, algunos de nues­
tros trabajos históricos, nos permitimos hacer una aclara­
ción sobre los tres puntos á que se hace reforencia. 

En nuestro escrito Tratados, Convenciones y Pmtoco­

/os celebrados por Colombia, que publicámos en el Boletín

de llistorúi, mencionárnos d pacto celebrado por el señor 
Rivas con el Ecuarior. Pusimos con toda exactitud el título 
del Convenio, el lugar dond.:: se firmó, el nombre de quie• 
nes lo suscribi�ron y el día y el mes rn qne tuvo lugar, 
pero se equivocó el año: se puso entre los celebrados en 
1844, y esto tuvo lugar en 1847. Pero en nuestro mismo es­
crito se mencionó luégo el mismo Tratado en su lugar co­
rrespondiente, esto rs, en 1847, y allí se ag·regó el dHto de 
haber sido canjeado y el número del periódico oficial d0n•­
de estaba publicado. Claro se ve qne no tratámos de men-­
cionar dos convenios distintos, si no que quedó el mismo 
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repetirlo dos veces. Olvi.:lámos sí borrarlo en 1844, cuando 
hicimos la corrección de ponerlo en 1847, 

En nuestro libro Vida de Herrán no se defiende á di­
cho General por el inci ltc!nte en el cem�nterió con el joven 
Rivas en el día del entierro dd General Caicedo, sino al 
contrario, se le censura por este hech,), y apenas ha_y una 
broma sobre una fra.s;e del discurso dd jovm Rt vc:1s, que 
era de pocos años, y no tenía por qué ser un notable ora­
dor. Tümamos más bien aqudlo como _un pretexto para 
criticar á modernos peroradores dd cementerio. 

Llamámos allí al señor Rivas Jnsé Cipriano y no José 
María, pues así se firma él en la hoja que publicó entonces 

y que citámos en dicho libro. Ella exi,-te en la Biblioteca 

Nacional (Biblioteca Pineda, Miscelánea, volumen 4.0, 

pieza 5). Por eso no fügámos á creer, al hablar de ese inci­

dente, que fuese dicho joven el respe.lable señor don José 

María Rivas l\fojia, á cuya memoria había'llOS ren,li lo ya.

justo hnmenaje en nuestro discurso sobre Historia de Dere­

cho Civil como uno de os autores d<J los doce Có ligos de
' 

Cundinamarca, dato que tuvimos el gusto de darle perso-
nalmente al autor da la biografía; al presentarle nuestro 
libro Discursos y Conferencias. 

Tarnhién hacemos constar que la Vida de llerrán fue 
escrita por el doctor lbáiiez hasta el aiío de 1841, y nos­
otrcs escribimos �1 resto. Así se dice en dicha obra, en par­
te visible. N,Js corresponde, pues, toda la responsabilidad 
en lo que allí se relata sobre lo ocurrido en el entierro del 
General Caicedo. Observamos esto, pues en la biografía 
citada arriba se han mencionado ambos autores al tratarse 
de este asunto. 

• 

La REVISTA DEL RosARTO número 51 (Febrero, 1910) habla 
en sus Notas Bihliográflca(dcl importante lihro de la dis­

tingui,la señora Acosta oe Sampcr, titulado Biografía del 
General Antonio Nariño, y hace merecidos elogios de él.

Dice allí en uno de sus párrafos : 
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En correcto lenguaje, en estilo terso y limpio, traza la res• 
p�table autora la vida del Presidente__de Cundinamarca. Recti­
fica d�tos equivocado,, como la fecha del nacimiento de Nari­
ño, que habían corrido en obras como la monumental titulada 
El Precursor, de los señores Posada é lbáñe:i:, y reparte con loa­
ble imparcialidad alabanzas y censuras. 

Aun cuando en la apostilla Lxxxn hahlámos sobre esto 
de la fecha dd nacimiento de Nariño, publicamos hoy, por 
creerla oportuna con motivo de esas palabras, la carta que 
dirigímos á dicha señora ahora tiempos (1907), cuando ella

se ocupaba en escribir la vida de Nariño, y nos hiz� la 
honra de consultarnos sobre ese detalie: 

M1.1cho agradezco á usted el honor que me ha hecho al di­
rigirse á m( con motivo de la duda sobre la fe de bautismo de 
Nariño. 

Cuando iba á publicar El Precursor con mi amigo el doctor 
Iháñez, busqué en los libros parroquiales la dicha pa:-tida, pues 
en ninguna parte estaba publicada; y h:1llé dos partidas: una 
de I 765 y una de 176�, en las cuales figurabc1. un niño Aritonio, 
hijo de don Vic<!nte NariñJ y de doña Catalina Alvarez; y como 
se me había dado u:ia partida de matrimonio del pró::er, con 

·fecha de t 780, pensé, de acuerdo co:i mi compañero, que el na­
cimiento de Nariño hoibía sido en 1760, porque no podía haber·
se casado á la edad de quince años.

Los señores T 0bar y Ü;orio, con laboriosidad digna de todo
elogio, trabajaron en el sentido de aclarar este punto, y publi­
caron e l  artículo que ustei ha tenifo la amabilidad de mostrar­
me y que yo no conocía. Ellos h1llaron que la partiia de ma.
trimonio no era de 1780 sino de 1785. En realida.-J, esa parti:Ja
no la tomámos del archi•,o parroquial, sino que fue copia-ia del
archivo de Sin Boirtolomé. Lci persona que tornó la copia omi•
tió e l  5, sin duda por estar enmen:lado, como se ve en la publi·
cación que hicieron los mencionados señores. No he tenido, ni
tendré tiempo por ahon, par;L examinar la partida que existe
en L,s Nieves, pero no dufo que es igual á la publicada en  la
REVISTA DKL RosARIO. E,to h:tce pensar qu� Nariño si nació en
1765, como lo afirman muchos historiadares.
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En el prólogo que escribí en El Precursor no me atreví á afir­
mar rotundamente que fuese errónea esta fecha, Mis palabras 
parecen decir probablemente y no Jeguramenü. Dicen as( : 

"La partida de bluti;;mo que hoy publicamos haCt! una rec­
tificación sobre la fechl del nacimiento de Nariño. Todos sus 
biógrafos afir:nan que fue e·n t765 cuan:lo él vino al mundo, y
existe evidentemente en los libros parroquiales la partida de na. 
cimiento de un hijo de don Vicente Nariño, en Junio de ese año, 
que lleva también el de Antonio como uno de4,us nombres. Pero 
si Nariño se casó en 1780, no podía tener tan sólo quince años 
al contraer este sacramento. Nos asaltó por eso la duda so!Jre 
aquellas efemérides, y rebuscando en esos registros curiales, 
hallámos esa otra partida quP. hJy publicamos y que parece ser 
la que corresponde al gran cundinamarqués." 

Me permito darle estos otros datos para la biografía de Na. 
riño, que he hallado despuéi de .publicado El Prewrror, por si 
acaso usted no los tiene: 

En Marz.J de I 789 era Alcalde ordinario, como aparece en 
/ el expediente de Lozano, publicado en parte en Los Comuneros, 

y en 1793 err. Regidor y Alcalde Provincial, como se ve en el 
Papel Pm'ódico de aquel año. 

K. POSADA

Notas Bibliográficas 

PRil\IER CENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE COLOl\IBIA, 
1810-1910. Escuela 'fipográfica Salesiana. MDMXI. 420 
páginas en 4? mayor. 

Este libro, debido á los señores don Emiliano Isaza y 
don Lorenzo Marroquín, miembros de la Junta del Cente­
nario, es, por el fondo y por la forma, timbre de honor 
para Colombia. Contiene una relación sobria, pero no des­
colorida, de los festejos con que la Nación cdt>bró, en la 
capital de la Rrpública, el primer centenario de la inde­
pendencia patria, y todas las piezas oficic1les, oratorias, li­
terarias y científicas que aparecieron en aquellos días de 
imborrable recordación. 
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La edfoión, en papel de marquilla, en hermosos tipos 
de imprenta, fundidos en los talleres salesianos, é impresa 
con la más rxquisita nitidez por los hijos dd venerable 
Juan Ilosco, adornada con 250 fotograbados magníficos de 
don Pedro Carlos Manrique, es una obra que, por lo for­
mal y lo material, honra á nu11stra tierra. 'Todo en el libro 
es nuéstro, es colombiano. Allí se siente cómo vibró el alma 
de un pueblo al rememorar los grandes hechos de sus ma­
yores, y cómo todos los colombicinos, sin dift!re..ncia ni excep­
ción, fuimos, durante un mes, una sola alma. 

Es el libro del Centenario, además, un inventario de lo 
que posee Bogotá en este principio del 4,iglo XX; un pun­
to del termómetro para medir, dentro de un siglo, lo que 
avancen en calor y luz intelectu1! y material los que ven­
gan en pos de la generación que se extingue. 

BrnGRAFfA DE PouCARPA SALAVARRIETA, por Eliécer 
Gaitán. Páginas 52, en 8?, con un fotograbado que repre­
senta á la heroína. Al pie de la última página: Imprenta 
de La Civilización. Bogotá, 19 r 1. 

Trabajo con muchos datos curiosos, algunos inéditos, 
impirado por el a.nor á las glorias nacionales. Merece el 
autor plácemes de los corazones patriotas. 

COMPENDIO DE ARITMÉTICA OBJErIVA, Arreglad::i para uso 
de las escuelas primarias, por Alfredo A. Borda. Texto 
adoptado oficialmente entre dieciocho trabajos presenta­
dos al concurso abierto por el Ministerio de Instrucción- -
Pública de Colombia. Bogotá.. Imprenta Eléctrica, 168, 
calle I o. 1 9 I t. Páginas .200, en 16? 

Es un librito primoroso por lo claro, lo sencillo, lo-metó­
dico. Lo recomendamos y ft!licitamos cordialmente al autor. 

Pietro Tacchi Venturi·, della Compagnia di Gesu.-IN 
ME!II lRIA DEL P. FERDINANDO AnnOLEDA, alumno del Ponl. 
Collegio P. L. Americano di Roma.-Roma, Tip. l'oliglot­
ta ''./1,fundus"-Via Flaminia, 98-1911.-Pp. 52 en 16.º 

Es una breve y calurosa biograffa, acompañada de un 
-rxcelente retrato, del seminarista coiombiano don Hernan• 




